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bni>Tr> Núm. M60.
CIERNO SUPERIOR POLITICO 

y.DE LA PROVÍKCIA. DE ZARAGOZA.
¿e f10* ^r* Subsecretario del Mlniste- 

Jíecha 'KaPo^ernac^n de la Península con 
El S m - actual me dice lo siguiente.

•ste de la Guerra en 4. 0 de
al de la Gobernación de la Pe- 

hínslila lo que sigue^La Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G ) se ha dignado espedir el Real 
decreto siguiente.=Tehiendo en consideración 
los méritos, servicios y circunstancias que 
concurren en el Mariscal de Campo D. Fran
cisco Javier Girón Duque de Ahumada, ven
go en nombrarle Inspector General del Cuerpo 
de Guardias civiles, en atención al celo é in
teligencia con que desempeña su organización. 
Dado en Palacio á primero de Setiembre de 
mil ochocientos cuarenta y cuatro.=» Está ru
bricado de la Real mano.=*EI Ministro de la 
Guerra.=e=Ramon María Marvaez.» De Real 
orden comunicada por el espresado Sr. Mi- 
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rustro de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y el de los pueblos de 
esa provincia, á cuyo fin se insertará en ei 
Boletín oficial de ella.

En su cumplimiento se circula el pre
cedente. Beal decreto para inteligencia de 
las autoridades y habitantes de la pro
vincia y demás fines que son consiguientes» 
Zaragoza 20 de Setiembre de 4 8H)k=Afar- 
tin de Foronda y Piedma.

Núm. ^G1.
El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 

de la Gobernación de la Península con fe
cha 7 del actual me dice lo siguiente.

Por ei Ministerio de la Guerra en 26 de 
Agosto último, se dijo ai de la Gobernación 
de la Península, lo que sigue.=iEnterada la 
Peina nuestra Señora (Q. D G.) del escrito de 
V. E. fecha 9 del coriiente,-en el que ma
nifestaba no existir vacante alguna de la pla
za de primer capitán de las compañías escua
drones del l.er tercio, por cuya razón no po- 
dia tener cabida en ellas el coronel graduado 
D. Juan Atozena conformándose con lo pro
puesto por V. E. se ha servido nombrar ai re- . 
ferido D. Juan Arozena, Coronel graduado de 
caballería y comandante que fuédelosguardias 
camineros, primer capitán de la compañía de 
caballería del 6. ° tercio, con el sueldo de
signado en ei reglamento orgánico de la Guar
dia civil, á quien pondiá V. E. desde lue
go en posesión de su nuevo empleo,=Lo tras
lado á V. S. de Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín
sula, para su inteligencia y efectos consi
guientes.

Lo que se circula en este periódico papa 
conocimiento de los Alcaldes constituciona
les y demás auto/ idades á quienes compe
te. Zaragoza 22 de Setiembre de 4Wk*a 
Mai tin de Foronda y Piedma.

Núm. W62.
Por el Ministerio de la Gobernación de 

la Península se me ha comunicado con fe
cha 4 M de los corrientes la Keal orden si
guiente. ,

Por este Ministerio se dice con fecha de
hoy al Gefe político de Cuenca, lo que sí- 
gue.= La Reina, en vista de la comunica
ción de V. S. de 10 del actual y del modelo 
circulado por ese Gobierno político para la 
formación de los presupuestos municipales 
de la provincia de su cargo, lia resuelto se 
conteste á V. S., que muy pronto se remiti
rán por este Ministerio á todas las del Rei
no los formularios á que han de arreglar los 
Ayuntamientos sus respectivos presupuestos '

para el año próximo de 18H5, y que se sus
penda la formación de ellos hasta recibir- 
los.«=De Real orden, comunicada por ei Se
ñor Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula, lo traslado á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes.

Y" en su cumplimiento he acordado pu
blicarla en el Boletín oficial pai a conoci
miento de los pueblos de esta provincia. Za
ragoza 25 de Setiembre de 4 8WH.= Mar
tin de Foronda y Piedma.

Múm. ti65.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZÁ.
Circular.™ La Junta superior de dotación 

de Culto y Clero de la diócesis de Tarazo-, 
na, ha dirigido á esta Intendencia una co
municación en que haciendo ver el lastimo
so estado de recaudación de los diversos im
puestos que han regido para la anligua pres
tación decimal en los años de 4 838 hasta el 
til ambos inclusive, impetra el apoyo de esta 
Intendencia para lleyar á cabo la recauda
ción y llenar de una vez los deseos de S- M.> 
y cumpliendo por mi parte con lo dispuesto 
en las Reales órdenes y disposiciones que ri
gen en la materia, no he dudado un momen
to en proteger con todo el lleno de mis atri
buciones el pensamiento de la referida Jun
ta superior. Al efecto he acordado que los 
Ayuntamientos de todos los pueblos de esta 
provincia de mi cargo pertenecientes á aque
lla diócesis se presenten por sí ó por medio 
de su apoderado en la Contaduría de la re
ferida Junta de dotación

4. ° A dar cuenta de la inversión de los 
frutos decimales destinados al Culto y Cle
ro en los pueblos donde se hubiese verifica
do la recaudación.

2. ° A liquidar todos los atrasos y dé
bitos procedentes de los citados cuatro años.

Y 3 0 A celebrar ajustes alzados por 
todos los frutos sugelos á la antigua presta
ción decimal que ni se han recolectado ni 
cubierto de manera alguna; en el concepto 
de que de no piesentarse dentro del térmi
no de quince dias contados desde la fecha 
de este Boletin oficial, será considerado como 
debito reconocido el cargo que en el dia leí 
resulta, y aun que con sentimiento, me vere 
precisado á poner en juego otras medidas fuer
tes y enérgicas hasta llevar á puro y debido 
efecto el cumplimiento de obligación tan sa
grada. Dios guarde á VV. muchos años. Za
ragoza 26 de Setiembre de 4 8titi.=Juan de 
Cárdenas =SS. Alcalde é individuos de 
ayuntamiento de los pueblos de la Diócesi* 11 
de Tarazón» en esta provincia.
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Núm. )16U.
AUDIENCIA t e r r it o r ia l

p . . UE ZARAGOZA.
ha e de Gracia y Justicia se
«« conT"^0 al- Sr‘ ^eSentí de esta Judien-

Je- u 6 d¿l actual la siguiente circular, 
Direcdon^0 S‘ M* á lü ProPoesto Por la 
doie r i ^eoera^ de Camino», y conformán- 
tiva deTT k0n8Ultad0 P°r Ia ^n°ta guberoa* 
difínad0 mnj 1 8uPremo de J^icia, se ha 
interpon *°8 Pfomotores Fiscales
dePendena i| 8U mia,stfr,° en Io8 negocios que 
Ventilar$ dC re^er*da Dirección, y deban 
cia, y tgC i°s Juxgados de primera instan- 
Ptiblica^01 *e° cuaod° 8e construyan las obras 
res y Se P°r compañias <5 empresas particula- 
privijf 6 88 tay311 concedido las facultades ó 
cion. h°8D^Ue CorresPODden á dicha Direc- 
eono'cimLr ■al Órden lo dig0 ® Ve S* Para sa 
ra ÍQsta ‘ P8™ el de i°sJueces de prime- 
í los a^-’3 de* ^fritorio de esa Audiencia, y 
^o6bld0S efecIOS-

dente j( .es,° dunta gubernativa la antece» 
,0 />or / “ den mandado se lleve á ejec- 
Ju%gadUs S^Ueces y Promotores Fiscales de los 
y qUt; t c Pernera instancia de su territorio, 
dio de lo$VSte. 55 ^ÍS ^a°a s°ker í>6r me"

U^lxnes ojíciales de sus respectivas 
^6deinl^S\COmo lo ejecut0- Zaragoza 20 de 

e e i^44*~D. Mariano Broto,

Por ei Núm. ti65.
4e ha di •• .^“sterio de Gracia y Justicia 
Cia con al Sr* Re^ente de estn Judien- 
^^culav Jee ia de 16 del actual la Real orden 

P Rué dice asi.'C'tl 17 J i .
ni8teri0 ¿ Mayo último se dijo por este Mi
rona । de la Audiencia de Bir-
te 8^uiente-=:Habiendo acudido 3 es- 

J r‘° e* ^rihunal de Comercio de esa 
peD(iid0|en s'd*citud de que se declarasen sus
de las obfara 1°S e^ectos iegale8 los términos 
^bieieQ paciones y causas mercantiles que 
j3 25 de desde el dia 2 de Setiembre has* 
1°3 antee a 0V,embre últimos con presencia de 
P^tengiQ entee que han servido para resolver 
dOse g, de igual naturaleza, y conformán- 
^ibunai c* Con *a consulta evacuada por el 
vido maQdaUPrem0 de JU8,*e*a* 8- M. se ha ser- 
Currido n r’ ^Ue se coosidere como no trans- 

6?o dV8'08 e^ectos de los artículos 490, 580 
de&de a A ^ódigQ de comercio el intermedio

3 " Sembré á 25 de Noviembre úlw 
d?lerm¡n 08 ^ncluaive, enrendie'ndose esta Real 
í^dad.*». t x°0 apUcable únicamente á dicha 
°$ debid" C ^<3dl drdeo 1° digo á V. S. para 

de q (°J “^ctos en esa Audiencia y Tribu*
y 'nLrcio,^Y habiendo acudido á S. M. 

o^ipañía del comercio de Valladolid,

solicitando se sirviese mandar que se circulase 
dictia Real órden á las Audiencias del Reino, 
S. M. se ha dignado ordenarlo asi. De Real 
órden lo digo á V. S. á los debidos efectos.

La que cumplimentada par esta Junta Guber
nativa en el 20 del actual se hace saber á los 
jueces de i.a instancia de su territorio para su 
intelioencia y jin que espresa dicha Real órden. 
Zaragoza 24 de Setiembre de 1844.— D. Ma
riano Broto.

Núm 1166.
Por Real Decreto de 13 de Abril último 

que se circuló por medio de los Boletines ofi
ciales de las provincias del territorio de esta 
Audiencia en su artículo 1. 0 se manda, que 
en las Capitales donde residen las Audiencias 
territoriales se establezca una Cátedra prra la 
enseñanza de los que se dediquen á la carrera 
de Escribanos y Notario»^ y por el 6. 0 que 
para matricularse en esta enseñanza han de 
sugetarse los aspirantes a examen de gramática 
Castellana y aritmética: Y habiéndose manda
do por real órden de 14 de este mes se dé prin
cipio á aquella enseñanza el dia en que se 
abran los ¡cursos Escolásticos en las Univer
sidades del Reino y se proceda con la antici
pación oportuna al examen de los que solici
ten ser matriculados en aquella escuela, la 
Junta Gubernativa de esta Audiencia en pro
videncia de 20 del actual se ha servido acor
dar se anuncie por medio de los Boletines da 
las provincias de su territorio que todos los que 
intenten cursar y seguir aquella carrera se pre
senten en esta Capital para el 18 del viniente 
mes de Octubre á sufrir los exámenes y de
mas prescripto en el citado Real Decreto. Y 
cumpliendo con lo mandado asi lo ejecuto. Za
ragoza 24 de Setiembre de 2844.-0. Maria
no Brotoi

Núm. ^67.
El Intendente Militar del 6. 0 Distrito.

Hace saber; Que debiendo sacarse á públi* 
ca subasta á las doce del dia doce de Octubre 
próximo Venidero en los estrados de la Inten
dencia general militar, el servicio de la hospi
talidad para las tropas estantes y transeúntes en 
la plaza de Málaga por término de dos años, 
con arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la misma In
tendencia general se anuncia al público pan 
que lo» sugetos que quieran interesarse en di
cha subasta puedan acudir por sí ó por medio 
de persona competentemente autorizada, á ha
cer sus proposiciones en «1 concepto de quo 
el remate se verificará en el dia y hora citadt 
y que no se admitirá proposición por venta
josa que sea fuera de aquel acto. Zaragoza 23 
de Setiembre de 1844,—Pedro de San Martin# 
Juan B. Ayus, Secretario.
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(4)
Núm. «68. , ,

Otrb. Hice saber: que debiendo íacSf a pu*- 
blica sobaita el dia 14 de Octubre próximo 
venidero en los estrados de la Intendencia ge
neral militar el suministro de pan y pienso i 
las tropas estantes y transeúntes en el Distrito 
de las provincias Vascongadas por término de 
once meses á contar desde primero de Noviem 
bre de este año hasta fin de Setiembre de mil 
ochocientos cuarenta y cinco, se anuncia al 
público para que las personas que gusten in
teresarse en este servicio acudan por sí ó pot 
medio de apoderados á enterarse del pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de dicha Intendencia general ; ad
virtiendo que no Be admitirán propoíicionei 
antes ni despües del remate que se verificará 
el citado dia catorce de Octubre venidero por
que solo serán atendidas las hechas en el actos 
Zaragoza 25 de Setiembre de 1844.—Pedro de 
San Martin.—Juan B. Ayus» Secretario.

469- 
Administración general de los Canales d¿Aragoti.

Desde el dia primero de Octubre próximo se 
traslada el almacén y el despacho de billetes 
para la navegación del Canal á la calle del Co
so casa núm 191 frente al teatro. Lo que sd 
avisa al público, para su conocimiento. Zarago
za 25 de Setiembre de i844 =Andres Martínez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
p. Simón Guordiola, Abogado de los Tribu» 

' nales nacionales, y del M* L Colegio d.e Za^ 
ragoza, de primera instancia de Cus
pe y su partido. ,
Hago sabej.: Que pof disposición de 14 

Excma. 7unt? gubern^UY# de h Audiencia 
Territorial, $9 ha mandado proceder á la (orí 
macion 4e Par? *a provijion de la
primera, segunda, y tercera plasta dé Pfocu? 
radores en este Juzgado, per obtenerlas inte- 
riDamento lo» que en la calidad desem
peñan. En su cumplimiento («s qha deseen ob
tener ^guna de dic^8 prestarán syj 
lolicitudes documentadas, según ?e previeof 

el reglamento de Juzgados en la secretaría 
de este Jqz^ado en ej térmÍP0 de qVince 
contado^ desde el dia en que el presente se anun
cie 68 el Baietin oficial de la PíQyincia, ad
virtiendo á cuantos presenten solicitudes, que 
han de poseer ó afianzar PW Us resulta de 
su responsabilidad la eaytya4 de ttis mil r?. Vo. 
Dadoeu Caspeá 9 de Setiembre de 1844.--SÍ- 
mon Guardiola.-For &u maldad?, Benito Moren

D. Francisco de la Peña, Juez de primera ins-, 
Rancia de este Partido de Segura residente 
en Montalbqq que de fallarse en actual ejer
cicio el presente secretario certifica.
Hago saber: que <0 comqnicíjciQQ de S, E» 

la Juota de Gobierno de la Audiencia Terri
torial que recibí con fecha treinta de Agoit» 
último» mandase instruya espediente para >» 
provisión en propiedad de las dqs plazas 8 
Procurador que están servidas interinamenta 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos se
senta y uno y sesenta y dos del reglamento de 
Juagados, teniendo presente los servicios 
hubiesen hecho los interinos en el desem
peño de sus respectivos oficios; previniendo qu® 
las fianzas ó arraigo que requiere ha de set 
hasta en cantidad de seis mil rs. cuyo espedían
te será remitido á su tiempo coa propue»11 
en terna para su superior resolución; y com» 
las otras dos plazas se hallan Vacantes» h® 
acordado se entienda lo mismo respecto de elia5, 
en su consecuencia por medio del presen1® 
Señalo el término de quince dias á fin de qü» 
los aspirantes á las referidas plazas acudan ■ 
la Secretaría de este Juzgado que se halla • 
cargo del Escribano infrascrito con las solí' 
citudes documentadas; en el concepto que 8 
citado artículo sesenta y unoecsije mas de veif' 
te y cinco años de edad, dos de práctica bu®' 
na conducta moral y política y careciendo W 
aspirantes á las dos plazas últimas de algo0 
requisito prevenido arriba, propondré á S. v 
los que reunan circunstancias ptefetentes en ct . 
lidad de interinos. Dado en Montaiban á nu8' 
Ve de Setiembre de mil ochocientos cuarentsj 
cuatro.—Francisco de la Peña.zzPor su ma^ 
dado, Francisco Campillo»

DISPOSICIONES MUNICIPALES.

La conduta de albcitar del pueblo del 
se halla vacante, su dotación es 24 cahíces de i'* 
go de buen recibo, con la obligación de egu^ 
Tas rejas, se admiten memoriales hasta Mu “

■ corriente francas de porte. 1
El acampo de la florida alta se arrienda,,.

que quiera interesarse en el arriendo, 
el di» <5 de Octubre viniente á las casas 
este ayuntamiento á las diez de la m^" 
donde estarán de manifiesto los pactos, y 
dará tranzado dicho arriendo en el mejor p° 
tor. Pina íj de Setiembre de 1S44 =P. A. : 
L. J. D. A.=Jorge Lograba, vocal secretario-

El dia 6 de Octubre próximo á las diez 
su mañano, se sacará á publica subasta el arn^ 
do de la posada de la villa de Quinto, 
propios de la misma ; los licitadores concuj 
rán á la casa de ayuntamiento donde, cubi1’^ 
el pliego de condiciones, se rematará á 
del mejor postor. //>

El Magisterio y or^ano de Arandiga se n» 
vacante por fallecimiento del que lo ohten:^^ 
dotación consiste en aooo r$. pagados P11^'^ 
ijunte por su Ayuntamiento, los aspirantes , 
giran sus solicitudes francas de porte al presté ¿ 
le del Ayuntamiento hasta el 10 de OctubK 
se proveerá. ,

Zaragota: Imprenta "Nacional. 
Su propietario, Ramón Ai-varee.
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